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No se publica los domingos ni tifas festivo» 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 
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«acia»*—1.' l o * aaf orss Alcaldea y Socrotarios moniopájet' eitátt .oblisrado* a'.<fisoon:eT. qae.'té üi» un eiempi*r de 
«sta B o t X T Í M ÜÍSCJAL «» «1 sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación, del elemplar siguiente 

Loa S é o r e t a Y i o s tntraicápalas cuidarán de éoleccionar ordenadamente el BOLITÍN OFICIAL, para su encuadernad6n « n « « í 
iiiserciono» veflainentariaf. en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar p o r el Excmo. Sr. Gobernador civil -

SUSCRIPCIONES.-—ni Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 
mv&ha.po* «ieint>iar m»». ROCAI^Ó dal 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

b) wiitaa • • e c i n á l é * , jifo^adoi-mánidipales'^ órsa&iimo». o- dépénaentías.dficM|les. abonanui., 50.peseras 'an'nalas'ó' 80 
« • B t r a i « 8 . con pájĵ a aüeiantado. . ; " . • ' - , . A : 

ef Restantes suácripciones, 66 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ¿ 20 pesétaa trimestrale». con pairo, adelantado 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta " 
b) Los demás, 1,50 pase tas l inea . ' 
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linea. 
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BeleiaeiéM le Irati Lefio 

FAMILIAS NUMEROSAS 

P r ó r4 r o g (i 
Este Ministeriof en fecha 29 de Di-

ciemfeiie de/1945,disp îso lo siguiente: 
1. ° Él plazo para solicitar la re

novación para el año /de j.946 de los 
títulos de benefteiariofe expedidos en 
1944 y 1945, se prorroga hasta el ,30 
de Marzo próximo. 

2. °- Se prorroga asimismo, la va
lidez de los expresados títulos hasta 
la citada fecha de 30 de Marzo, pu-
diendo disfrittar los interesados de 
todos los beneficios que les poncede 
la Ley durante este período7 dé pró
rroga 1 / 

Lo que se hace^úbl i co para gene-
ral conofcimientcr. 

León, 7 de Enero de 1946.—El De
legado, (ilegible). 

77 • _ • •: 

MmlnistrasíoD municipal 
Ayuntamiento de \ 

0 Gordonoillo 
La Coporación de mi presidencia, 

eij la sesión del día 10 del corriente, 
de conformidad con lo que determi
na la vigente Ley de Bases de Régi 

meh LocaL de 17 de Julio del año 
actual, acordó, por unanimidad- de 
sus asisteníes, establecer los impues
tos y arbitrios que luego se dirán, 
para nutrir el presupuesto ordinario 
de ingresos del próximo año de 1946, 
asi como las Ordenanzas para la 
exacción de los mismos, las que se 
hallan expuestas al páblicó por es
pacio de quince días, par .̂ oír recla
maciones. 

Impuestos y arbitrios ácordados 

aK Recargo del 25 ( por 100 sobrf 
las cüotás del Tesoro ,en la contribu
ción industrial y de comercio. 

b) Recargo del 50 por 100 sobre 
las cuotas del Tesoro en el consumo 
de eléctrifidad. 

c) Impuesto sobre el consumo de 
pescados. 

dj Impuesto sobre el consumo de 
carnes. 

e) Impuesto de cinco céntimos 
sobre el consumo de litro de vino 
corriente. 

t) Impuesto del 10 por 100 sobre 
consumo de bebidas en cafés, bares 
y establecimientos similares 

g) Impuesto de usoá y consumos 
de la tarifa 5.a, cedidos por el Estad?) 
y que tienen aplicación en este Mu-
nidjño , como son: 30 por 100 sobre 
el precio de las entradas en las re
presentaciones cinematográficas, y 
50 por 100 sobre el precio de las en-

" .—. - % — — 
iradas eñ salones de baile y simi
lares. 

h) Sobre prestación persohal y 
de transporte, 

Gordondllo, a 24 de Diciembre 
de 1945,—-El Alcalde, Melecio Pas-
trana.' • , 7 0 ' 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas sobre carnes y bici
cletas, quedan expuestas al público, 
para oír reclamaciones, en la Sesre-
taría de este Ayuntamiento, por es¿ 
pació de quince días, transcurridos 
los cuales no se admitirá' reclama
c ión alguna. ' • 
\ Santa María de Ordás, 5 de Enero 
de 1946.—El Alcalde, Paulino Fer
nández. 73' 

Ayuntamiento de ' 
* Matallana de Torio 

Aprobadas las Ordenanzas de 
exacciones que han de nutrir ef pre
supuesto municipal de ingresos para 
si año 1̂ 46, así como las de los im
puestos y recargos cedidos por el 
Estado a favor de lós Ayuntamien-
tc ,̂ quedan de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, por es
pacio de quince días, para oír re
clamaciones. 

Matallana, a 28 de Diciembre 
de 1945,-El Alcalde, (ilegible). 81 



Ayuntamiento de 
Castfotierm 

Formado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto munic i 
pal ordinario para el año actual 
de 1946, se halla expuesto a l p ú b l i 
co en la Secretar ía municipal , por 
espacio de ocho días, en cuyo plazo 
y los ocho días siguientes, pod rán 
presentarse cuantas reclamaciones 
se crean jus ías . 

Gastrotierra, 3 de Enero de 1946 — 
E l Alcalde, A l i p i o Chico. 78 

Entidades menores 

Habiendo, sido propuestos suple^ 
menlos, hab i l i t ac iones^ transferen
cias de crédi to, por los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se ind i 
can, para atender al pago de diferen
tes obligaciones, se l la l la el oportuno 
expediente de manifiesto a 1 p ú -
blico, en la respectiva Secretar ía 
munic ipa l , por t é rmino de quince 
días, a los efectos dé oír reclama-
piones. " 

L a Bañéza 60 
Benavides de Orbiso 1 56 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se ré lac ionan , 
el Presupuesto M u n i c i p a l Ordinar io 
para el corriente ejercicio de 1946, 
estará de manifiesto a i púb l i co en 
la Secretaría munic ipal , pór espa
cio de quince días, en Cuyo plaz® 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estiínen 
convenientes, con arreglo a l artícu
lo 301 y siguientes del Estatuto Mu
nicipal . 

Gubillas de Rueda 71 
Campo de la Lomba 58 

Confeccionado e l Repartimiento 
General de Utilidades para 1 9 4 5 , 
por los Ayuntamientos qqe siguen, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretar ía munic ipal , por es
pac ió de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguiente?, 
p o d r á n formularse reclamaciones, 
basadas en Ijechos concretos, preci
sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para áu justi l i t íación, 
y debidamente reintegradas, sin cu-' 
3'qs requisitos y pasado dicho plaio, 
no serán admitidas. 
" Cubil los del Sil . 54 

Junta vecinal de Poladura 
de Villamanín 

Rendidas y aprobadas las cuentas 
del pueblo del . pasado ejercicio 
de 1945, por la Junta Administra
tiva y Depositario de fondos, quedan 
expuestas al p ú b l i c o , . é a uriión de 
sus justificantes, en' la Secretaría de 
esta Junta, por el plazo de quince 
días, al objeto de su examen y coná"-
probac ióu , y oír aquellas reclama
ciones que se crea conveniente for-
m ú l a r contra las mismas. 

Poladura de Vi l l ámanin , a 8 de 
Enero de 1946,—El Presidente, Ma
nuel Gutiérrez, 80 

Junta vecinal de Églil los de los Oteros 
Confeccionado el presupuesto or

dinario para el ejerticio de 1946, se 
hal la expuesto al públ ico por espa
cio de quince días , en casa del que 
suscribe, para que puedan formular
se cuantas reclamaciones se crean 
con venientes. 

Pasado dicho p lazo , no serán 
atendidas. 

Maii l los de los Oteros, 2 de Enero 
de 1946 . -E l Presidente, Angel Ro
dríguez. • 53 

MinlBístraci(ín de W a 
Juzgado Comarcal de Astorga 

Doqí Francisco Mar t ípez López, Juez 
Comarcal, sustituto de la ciudad 

^ e Astorga (León) . 
Hago sáber: Que en los a ules de 

juic io verbal c i v i l seguidos en este 
Juzgado en virtud de demahda pre
sentada por el ProGurádor* D. Ma
nuel Mart ínez y Mart ínez, en nom
bre y representac ión de D. Manuel 
Miarqués Corral, piayor de edad, ca
sado, propietario y vecirio de Ar-
ganza, .contra los herederos^ presun
tos y áescenoc idos de G. Pedro Pé
rez Gómez, vecino que fué de E( 
Otero, ha reca ído sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

ffSentencia.—En-la ciudad de As-
torga a treinta y uno dé Diciembre 
de mi^povecientos cuarenta y cinco. 
E l Sr. D. Francisco Martínez López, 
Juez Comarcal Sustituto y actuante 
en esta ciudad por encontrarse el 
propietario en funciones del de pr i 
mera instancia, ha visto y examina
do los preceden íes autos de ju ic io 

ve íba l c i v i l , seguidos en este Juzga
do entre partes: como demandante, 
D . Manuel Marqués Corral , mayor 
dje edad, casado, propietario y veci
no de Arganza, representado por el 
Procurador de los» Tribunales" don 
Manuel Mart ínez y Mart ínez y de la 
otra como demandado los herederos 
presuntos y desconocidos de D . Pe
dro Pérez Gómez, vecino que fué de 
E l Otero, sobre rec lamación de cua
trocientas ochenta pesetas. 

Fal lo : Que debo condenar y con
deno a los herederos' presuntos y 
desconócidos de D. ;Pedro Pérez Gó
mez, a que pague al demandante 
D. Manuel Marqués Corral,, por ía 
represen tac ión c|ue ostenta la suma 
de, trescientas dí^z pejsetas, reintegro, 
costas, gastos del Procuradot, e i n 
tereses legales a contar de ia fecha 
de inteirposión de ja demanda. 

Y para, su púb l i cac ion en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
a fin de que sirva de notif icación a 
los demandados herederos presuntos 
y desconocidos de D. |Pedro Pérez 
Gómez, vecino que fué de E l Otero; 
expido el presenté edicto en Astorga 
a treinta y uno de Dicienibre de rail 
novecientps cuarenta y c i n c o , ^ É í 
Juez Comarcal sustituto, Francisco 
Martínez.— E l Secretario, Timoteo 
Mar t ín . ' 
'64 N ú m . 21.-91,50 ptas. 

A m n c ios' pa rí i c u 1 ares 
'. BANGO* D E S A N T A N D E R 

Habiéndose extraviado el resguar
do de Depósito n ú m . 1.095, expedido 
por este Banco, se hace púb l ico para 
conocimiento de quién se cr,ea con 
derechó a ello, previniendo que de 
no recibir r e c l a m a c i ó n de íércero 
en un plazo dé quince días, a , cón ta r 
desde la fecha de pub l i c ac ión ' del 
presente anuncio, sé p r o c e d e r á a la 
cahce lac ión de dicho ' docurnento, 
quedando ei Banco relevadó de toda 
rpspoñsab j l idad ulterior que pudiiera 
derivarse dé esté hecho. / 

León a 6 de Enero de 1946 — E l D i -
rector ' 

N ú m . 22.^-24,00 ptas. 
[ ' " • ' , - ' > ;V*. ^ - ' ,Q.S '• ' l ' , i , ' ' , . , „ ' - ' 

Habiéndose extraviado «la libreta 
de Caja de Ahorros n ú m e r o 1.256 
expedida por este Banco, se hace pú
blico para 'conocinl ipnio dé quien 
se crea con derecho á ello, previ
niendo que de no recjibil- reclama
ción dé tercero en un plazo de quin
ce d ías a contar-desde la» fecha de-
pub l i cac ión del preseate anuncio, 
se procéderá a ía cance lac ión de 
dicho documento y se ex tenderá 
duplicado de la misma, quedando 
el Banco relevado de toda respon^ 
sab i l idaá ulterior.que pfldiera der i ' 
varse de este hecho! 

León a 6 de Enero de £ 9 4 6 . - E l 
Dicector, 

76 N ú m . 23.—25,50 ptas.' 


